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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Termina votación en penales
Ayer 20 de mayo fue el último día de votación
para personas en prisión preventiva, yhasta el
pasado fin de semana habían emitido su sufragio
el 86% de las 30 mil 391 personas con posibilidad
de votar, se informó en las comisiones unidas de

Organización y Capacitación Electoral.
Sobre el voto anticipado para personas en

situación de postración, hasta el 17 de mayo 3
mil 115 habían votado, es decir el 77.84% de la
votación y se informó que 400 no votaron "por
causas definitivas".

A 13 días de la elección, 8 mil 500 casillas

siguen sin tener el número mínimo de
funcionarios de casilla, según informó la dirección
Capacitación y Educación Cívica del INE.

-Aurora Zepeda


